


¡Hola!

Te  presento  en  esta  lección  los  verbos  reflexivos  y  recíprocos.  Te
enseñaré  a  reconocerlos  y  conjugarlos  y  sobre  todo  donde  debe  ir  el
pronombre reflexivo en cada caso. Pero no te asustes, vamos a ir paso a paso
y verás qué sencillo es.

Los  VERBOS REFLEXIVOS se conjugan en todas  sus formas con un
pronombre reflexivo que ha de concordar con el sujeto en persona y número:

Yo  ME                           Nosotros  NOS

Tú  TE                           Vosotros  OS

Él / Ella SE                     Ellos / Ellas  SE 

Utilizan estos pronombres para indicar que algo o alguien está realizando
una acción sobre sí mismo. Características de estos pronombres:

– concuerdan con el verbo y el sujeto (en género y número)

– se considera que forman parte del verbo

– pueden ir delante del verbo (separado) o detrás del verbo (unido a
él)

CLASES DE VERBOS REFLEXIVOS

A) Verbos reflexivos puros: pueden darse tanto en la forma reflexiva (con
pronombre personal) o en la forma no reflexiva.

     Ejem: Pablo se sube en la escalera a la vez que sube los libros

B)  Verbos  reflexivos  pronominales:  solo  pueden  darse  en  la  forma
reflexiva (con pronombre personal).

       Ejem: Nos asustamos al equivocarnos de camino

C) Verbos reflexivos recíprocos: son verbos reflexivos cuyo sujeto son
dos o más personas o cosas que ejercen una acción que afecta a todas ellas.

             Ejem: Mis abuelos se quieren tanto que siempre se abrazan



D) Verbos en voz pasiva: la pasiva refleja se construye con la forma
reflexiva.

               Ejem: Se alquila apartamento.

SEGÚN LA INTENCIÓN DEL SUJETO AL REALIZAR LA ACCIÓN

Los verbos reflexivos pueden:

– indicar  acciones  voluntarias  donde  el  sujeto  realiza
deliberadamente la acción. Todos los verbos recíprocos estarían en este grupo.

– indicar acciones involuntarias (caerse, perderse, olvidarse...)

– influir en el estado o condición física del sujeto (moverse, dormirse,
perderse...)

– señalar un cambio de sensación (acordarse, acostumbarse, darse
cuenta...)

– expresar  un  cambio  de  estado  o  condición  social  (casarse,
divorciarse, graduarse...)

– mostrar un cambio de estado emocional ( preocuparse, divertirse,
cansarse...)

LA POSICIÓN DEL PRONOMBRE

DELANTE DEL VERBO Y SEPARADOS

A) en todos los tiempos verbales del indicativo y subjuntivo. Si es un
tiempo compuesto, delante del verbo Haber.

Ejem: Mi hermano se ducha por la mañana

          Mi hermano se ha ido a vivir a Madrid



B) con imperativo negativo (entre no y el verbo)

Ejem: No te vayas todavía

DETRÁS DEL VERBO Y UNIDO A ÉL

A) con imperativo afirmativo. Con la 2ª persona plural (vosotros) la d
final desaparece

Ejem: Tómate el café

          Tomaos el café

B) con infinitivo y gerundio. Cuando tenemos una perífrasis verbal con
infinitivo o gerundio, el pronombre también puede ir delante del primer verbo.

Ejem: Tengo que irme  / Me tengo que ir

          María está peinándose  / María se está peinando

En el siguiente vídeo encontrarás un resumen de todo lo explicado. Solo
tienes que pulsar en la imagen.

https://youtu.be/wHWmBA5nNFk






Ejercicios

Pulsando en cada imagen podrás hacer un ejercicio y practicar.

https://learningapps.org/view5427332
https://learningapps.org/view8398874
https://learningapps.org/view7002836





